ANUNCIO

Por Acuerdo del pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 6 de abril de 2009, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de gestión indirecta del servicio público de albergue municipal mediante la modalidad de concesión, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Monleras; Pleno de la Corporación Local

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayuntamiento

c) Número de expediente:1/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: gestión indirecta del servicio público de Albergue Municipal.

b) Lugar de ejecución: Camino de Berganciano nº 16 de esta localidad

c) Duración del contrato: 10 años.

c) Boletín Oficial de la Provincia y Perfil de contratante, fecha de publicación del anuncio de licitación: 27 de febrero de 2009

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Canon de explotación: Importe total: 1.200,00 euros anuales.

5. Adjudicación Provisional:
a) Fecha: 06-04-2009

b) Adjudicatario: Carolina Martín Cortijo 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 1.500,00 euros anuales

En  Monleras, a 6 de abril de 2009.

El Alcalde

Fdo.: ANGEL DELGADO GARCIA.

